
 

 

 

 

 

Política de Prevención del Fraude y Corrupción  

 

La Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. – EGEMSA desarrolla sus 

actividades económicas garantizando los más altos estándares de ética e integridad, 

basada en valores y principios empresariales con el compromiso de: 

 Combatir todo acto de fraude y/o corrupción mediante el establecimiento de 

valores y principios empresariales éticos que guíen el comportamiento de todos 

nuestros colaboradores y socios de negocio.  

 Crear conciencia sobre el peligro del riesgo de fraude y corrupción dentro de 

EGEMSA a todos los grupos de interés. 

 Garantizar los más altos estándares de ética y transparencia, mediante un 

compromiso de permanente vigilancia a conductas y actos de fraude a los que 

está expuesto EGEMSA. 

 Establecer y monitorear los diferentes mecanismos de identificación, prevención, 

detección, investigación y respuesta al fraude y/o delito a lo largo de los procesos 

de EGEMSA. 

 Reducir los posibles incentivos o justificaciones que permitan la aceptación o la 

tolerancia de conductas fraudulentas. 

 Contar con un comité responsable de monitorear el cumplimiento de la presente 

política y del Código de Ética y Conducta, el Comité de Ética y Cumplimiento. 

 Promover distintos canales de denuncias para que los colaboradores que 

detecten actos irregulares relacionados a fraude y corrupción puedan 

denunciarlos, y dichos reportes sean tratados con toda la seriedad, objetividad, 

independencia, reserva y confidencialidad necesaria. 

 Brindar programas de capacitación a los colaboradores para garantizar el 

cumplimiento de la presente política y fomentar una cultura de cumplimiento para 

la disuasión del fraude y la corrupción. 
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